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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  

en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 
 

CONSIDERANDO: 

Que por directriz del Consejo Superior, recomendó a la administración conformar un equipo 
para que trabaje en busca de la Acreditación Institucional,  
 
Que Consejo Académico, les recomendó a los Decanos de la Facultades designar su 
delegado;  
 
Que las Facultades de Ingeniería, Educación y Ciencias, Ciencias Económicas y 
Administrativas, Ciencias de la Salud y Ciencias Agropecuarias, enviaron sus respectivos 
representantes; 
 
Que el Consejo Académico, en sesión del 17 de diciembre de 2013,   
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o. Conformar el Equipo que trabajará en el proceso de la Acreditación 

Institucional, el cual será liderado por el Rector y el Vicerrector 
Académico y, estará integrado de la siguiente manera:  

 
- José María Rodríguez Rasch- Coordinador de Autoevaluación y 

Acreditación. 
- Cesar Valeta López- Jefe de la Oficina de Gestión de Calidad. 
- Antonio Gómez Cerra,  Representante de los Estudiantes ante el 

Consejo Académico. 
- Gloria Villarreral Amaris delegada de la Facultad de Ciencias de la 

Salud.  
- Rafael Mendoza Castro delegado de la Facultad de Ciencias 

Agropecuarias. 
- Emel Mulet Rodríguez delegado para la Facultad de Ingeniería.  
- Jorge Mercado Gómez delegado para la Facultad de Educación y 

Ciencias. 
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ARTÍCULO 4o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre de 2013. 
 
 
VICENTE PERIÑÁN PETRO                                      JEINY EMILIANI RUIZ 

               Presidente                                                      Secretaria  
 
 
Transcriptor : Rocío Acosta Álvarez 


